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LrctrActóN PuBucA EspEc,aL paRA ENTREaaR EN @NcEslóN LA PREsÍacIóN DE Los
SERT4cfos PÚaf,,COS DE TELECOMUNICACIONES EN LA BANDA 821 . 824 MHZ Y 866 -
869 MHz PARA LA PROyINC¡,A DE UMA Y LA PROWNCIA CONSNruC,ONAL DEL CALLAO

Circular N" O 4 4

De conformidad con la facultad establecida en el numeral 1.5.1 de las Bases, el Com¡té
de PROINVERSION en Proyectos de InfÍaestructura y Serv¡cios Públicos, pone en
conocimiento de los ¡nteresados lo s¡gu¡ente:

1. Prec¡sar que el Requis¡to Técnico de Precal¡ficac¡ón que los Postores acrediten
100,000 (Cien mil) suscr¡ptores de serv¡c¡os de teletonia móvil, coÍresponde a
suscriptores de Serv¡c¡os Públicos Móviles.

2. Precisar que el t¡po de camb¡o de Soles a Dólares para acrditar el valor de los
activos totales exig¡do a los Postores como Requis¡to Financiero de
Precal¡f¡cac¡ón, corresponde al valor de venta del dólar al 31 de diciembre del
2007 según el tipo de camb¡o publicado por la Super¡ntendencia de Banca y
Seguros y AFPS.
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